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la acción constitucional propuesta. Una vez que 

en esta instancia se ha escuchado a la legitimada activa y legitimados pasivos en audiencia de 
fecha MARTES 04 DE AGOSTO DEL 2020. A LAS 081-130, siendo el momento procesal 
oportuna, en calidad de jueces Constitucionales de alzada emitimos la presente sentencia, 

na 	pan:t.:cm-- 	ensiuuta 	 Prum-Ep,o: rmurTry-y... E. - 
suscritos Jueces de este Tribunal de apelación. somos competentes para conocen sustanciar 
y resol\ er el recurso de apelación interpuesto por ta legitimada activa. según lo disponen los 
artículos 8. numeral 3. inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador.: y 
Art. 24, segunbo inciso de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, en concordancia con el Arz. 208 numeral 	del Código Organice: de la 

Función Judicial. SEGUNDO.- VALIDEZ.- No se advierte omisión de solemnidades 

sustanciales atinentes a la naturaleza de la presente acción constitucional, que influya o pueda 

influir en la decisión de la causa. 	 ue la presente acción de protección ha sido 

tramitada ck. conformidad a lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador. en 
irrestricto eumplimiento al procedimiento establecido en la Ley Orgánica de Ciarannas 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, per lo que se declara la validez de todo lo actuado 

hasta este momento procesal. TERCERO.- LEGITIMADA ACTIVA Y PASIVA: 
Legitimada activa.- CARLA PATRICIA VALLEJOS ZUMARRAGA. de nacionalidad 
ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía No. 1003bS9336, de 29 años de edad. de 
estado civil divorciada. de profesión licenciada, domiciliada en la ciudad de Quito. provincia 

de Pichincha. quien para efectos de la presente sentencia se le denominará legitimada activa o 

simplemente aecionante..- Legitimadas pasivos.- DRA. CATALINA _ 
ZEBALLOS en calidad de Ministre de Salud Pública, o quien haga las \rece- 

DR. JUAN GABRIEL QUIZ.ANGA CAMINO en calidad de Director 

JUEZ PCNENTE:VALLE TORRES JOSE crus-ToBAL, JIU 

ALTOR/A:VALLE TORRES JOSE E RISTOBAL 
SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA. NIÑEZ. ADOLESCENCIA 

ADULES_,CEN1 ES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE „FUSTIGA DE 

PICHINCHA. Quito. martes 1 de aies)sto del 2010. a las 12h45. 

VISTOS: E, Tritional integrado por los doctores MARIO FERNANDO GUERRERO 
GUTIÉRREZ.. LEES LENIN LÓPEZ, GUZMÁN y JOSÉ CRISTÓBAL VALLE 
TORRES (Juez ponente)., en calidad de Jueces Titulares. por 10 que el Tribunal está 
debidamente integrado para resolver la apelación interpuesta por la legitimada activa: 
CART A PATRICIA VA.LI FJOS 311MARRACA. a la sentencia de fecha jueves 11 de 
junio del 20.20. a las 09h10. omitida nor el DR.. GIOVANNY FER.NA_NDECI FREIRÉ 
CoLOMAt. Juez de la Unidad judicial Penal con sede ea ia Parroquia E:taquito del Distrito 
Metropolitano dé Quito, Provincia de Pichincha., dentie de la demanda de acción de  

preceldi propuesta un contra del Ministerio de Salud Ilinialica y Director .Distrital de Salud 

17D04 Puermasí e lichimbia. en la que negó 



Puenu,si 
	

fecdos de la presente sentencia se les denominará 
ieg,.imados pa 	entidad 	 simplemente accionados CUARTO.- 
ENUNCIA 	DE ANTECEDENTES, 41- A ts. 7  a IP de los autas, obra la 
:e nancf de al 	 lunes 9 de marzo de 2020. a ;2S 
: elt5td DOr [a 	 aciiita. en contra 	legilimados pasivos nombrados 

de la Corntrigacion de la 
ni-anuas lurisdieciorales y Control 

ío trascribir la mayoría del texto de la 
demanda constitucional, para una mayor comprensión y anal:isla. en la cual a la letra dice: 

RELACIÓN DE LOS HECHOS, ACTO U OMISIÓN ADMINISTRATIVA 
VIOLA-POMA DE DERECHOS CONSTITUCIONALES. Postule en los primeros dias 
del mes de julio del 2019 mediante el sistema socio empleo del Ministerio del Trabajo, para 
acceder al cargo de Enfermera de la Dirección Dismital Puengris, a itchimbía del Ministerio 

L'ec:3 e".: 	 sele,.crióted:x dts ef- 	.:tiantiatad as ti-  '.1:a 	da !cs 

	

.ce 	 can la entidad 

	

in Zona! 9-Dist:, 	Ministerio de Salud Pública. Cabe didicar que el 
mencionado Contrato establece dentro de la Cláusula de antecedentes. en el cuarto inciso 
literal bb -Por su natuntieza, este tipo de contratos no generan estabilidad, en el caso de las 

¡unieres embarazadas la ligelida del contrato durará hasta el fin del periodo fiscal en que 
concluna su periodo de lactancia, de acuerdo con la /ev. Con fecha 25 de octubre fui 
notificada inedianie Memorando No. MSP-E7917D04DIR-2019-4206-M, suscrito por el Dr. 
Juan Quizanga. en su calidad de Director Distrhal de Salud 11D0,1 Pueneasi a Itchimbía. 
mediante el cual se me comunica que con 'fecha 31 de octi,bre, se da por e,incluido mi 
contrato de sera iciot ocasionales. En virtud de que había tenido quebramos en mi salud en 

esos chas. acudí a mi médico particular. quien me diagnosticó una infección en las vías 
nerittatir.nanas en el embarazo 	por ende me recomendo reposo medico pifir ries días. 
posteriormente acudí a un Laboratorio Médico donde me real 	amen de sangre que 
determinó que me encontraba en estado de gestación, en tal virtud, 	uní 30 de octubre de 
2019. con los docta-ricinos que tenia, examen mécnco y examen de laboratorio. me ditigi a la 

fuiento Humano de la Dirección Distrital de Salud 17D0.4 Puentrasi 3 liehimbía, 

donde lomé contacto con la ingeniera Rocío Gusqui. funcionaria de dicha dependencia a 
mi situación y 	o C.311 ella nos diridimos donde la Psicóloga iviarvuri 
.teíb, de id/a,d l lantano. a quien !e manifesté de i,ual mancra que me 

encontraba embarazada s pretendí entregar copias de los documentos mencionados 
estas personas me lo permitan:di-  Respecto de la Pinidamenración jurídica y derechos 
vulnerados. iinvoca y transcribe IOS jilieLlIOS 33, 35, 43.. 325, 332, 44. 11 numeral 2. 66 
numeral 4 de la Constitución de la República. artículos 2, 11 y 14 del Código de la Niñez y 

25 de la Declaración Universal de Derechos Humanos, convenio 1, I de la 

2 del Pacto internacional de Derechos Económicos Sociales y 

cales 1 y 2 de la Convención sobre los Derechos del niño. Cita la 

SEP-CC. emitida dentro del caso No. 1921-11-EP de 21 de septiembre 
e Constitucional del Ecuador, así como la sentencia No. T-058,108 dictada 
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e E onstFtacunJ Colombiana.Respecto de los derechos vulnerados expresa: -Por 

nues expuestos solicitamos a usted acepte is presente Acción de Protección y se 
Dirección Distrital de Salud 171;04 Puengasí a Itchinthia. ha vulnerado el 

niajer cliabarazaea. el derecho a la l,cdsided v 	 - \- el 

uridica consagrados en los Art. 11». 32. 35. 12. (6 numerales 
de la Constitución de la República v en los instrumentos internacion 

huma- 	Resperso de la rreten ón. 	-IX,- PRETENSIÓN Per los 

antecedentes expuestos.. solicito a usted acepte la presente Acción de Protección y se 

declare que la DiFCC:j'1,±:11 Distrilal de Salud 17D04 Puenaasi a lichimbia. ha vulnerado el 

derecho al trabajo de la mujer embarazada, el derecho a la igualdad v no discriminación y el 
derecho a la seauridad jurídica consagrados en los Art. 11.2. 33. 35, 43, 66 numerales 2 ar 4; 
331. 332. 417 y 425 de la Constitución de la República v en los instrumentos internacionales 
de derechos humanos. De acuerdo con lo escrito en el articulo 18 de la Ley Orgánica de 
Garantías Jurisdiccionales y Control ('onstitucional, solicito resuelva como medidas de 
reparación integral :o siguiente: I. Dejar sin efecto el Documente Memorando No. IVISP-

CZ917DO4DIR-2019-4200-M, suscrito 
Distrito) de Salud 17004 Puengasi a Itchin 

fecha 31 de octubre. se  da poi concluido mi contrato de servi, 

oca-  la C 
los ante e 

-hire - 
derecho a 
derecho a b 

331, 332.41 

de derechos si 

. Juan QUiSarig13. casa calidad de Director 

mediante el cual se me comunica que con 
ocasionales se disponga, 

de manera inmediata el reintegro inmediato de la compareciente. a las funciones que venia 
desempeñando en dicha institución pública, con las mismas condiciones que constaban en el 
contrato de trabajo conferido para el efecto y se garantice el posterior derecho a su licencia de 
lactancia como lo establece la LOSEP en el artículo 33: 2. El ingreso al sistema de Seguridad 

ucai cc -decena, tYiC,Lame 	ed_lonantx. come 	hijo a ;..„..e 
v que de manera inmediata se realice el pago de las 

imposiciones que se dejaron de aportar por parte de la entidad demandada; Medidas 
económicas. 1. Que se pague a la accionante por el tiempo que dejó o dejare de percibir, en 
razón ai cese de funciones suscrito por la entidad accionada." A la presentación 3 la 

demanda adjuLtra ia siguiente documentación: al Copia simple del certificado médico de 

fecha 28 de octubre de 2019. suscrito por el DR.. WILLIAM CHAVEZ JARAMILLO, en la 
que certifica que la señora CARLA PATRICIA VALLE:10S ZUMARRAGA. presenta 
cuadro clínico compatible con INFECCIÓN DE LAS VIAS GENITOURINARIAS EN EL 
EMBARAZO 01231. recomendando un reposo por tres días desde el 28-10-2019, hasta el 30-

10-2019, hl A foja 3 del proceso, obra en copia simple el Memorando No. MSP-

CZ917D04DIR-2019-4206-M de fecha 25 de octubre de -  2019. dirigida a la aceionante 

CARLA PATRICIA VALLEJOS ZUMARRAGÁ. en la que en virtud de lo dispuesto en el 

Art. 146. literal 11 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Servicio Público. se  

comunica que con fecha 31 de octubre del 2019. se da por concluido el contrato de servicios 

ocasionales, e) A foja 5 a 6 de los autos, consta en copia simple el contrato de servicios 
ocasionales de fecha 01 de agosto del 2019. suscrito entre la aecionante y la 

accionanre, de in que se achierie que el tiempo del contrato era desde el 01 de a 

al 31 de octubre del 2019.- 4.2.- De fs. 11 de los autos. obra el acta de 

marzo de 2020 a las 161-150;  en la que por sorteo le correspondió conoe 

la atención c.ila salud ene corresponda 



reS0.\ ef 	csonle acoidof rue ona a la DRA. XIM.ENA ALEXANDRA RODRÍGUEZ 
PÁRICI,CiAs Jueza ce is, 	liciai Penal con sede en la Parroquia iñaquitc. dei Distrito 
l'eletrispcilianio de Culto. Pjo. tuL 	— t 	

ante :srcó idencia de sustarciacion 
iiiiarcs 	' 'l es,. in ¿;177::: 51J50 ífela 1 f. la Jueza constitucional de 

ente .,,iljec.en de protección. argumentado que la 
la L g  n 	 'as jurisdiccionales 

s La decide cera' ocar a la audiencia pública-oral para el dia 

DE 2020 a las 1011:11,/. además se procede a disponer notificar a 

irador Genensi del Estado.- 4.4.- Mediante providencia de 
ibehe manes tiS de maij. 0  del 202 	s 111134 (foja 211. la Jueza de, primer nivel i\Licisie a 
can s 	para ei dia. jueves 29 de may Je: 2020, a las 10h00, a fin de que se lleve a efecto la 
audiencia oral-pública en la presente causa. 4.5, El accionado DR. JUAN GABRIEL 

QUI:ZANCA CAMINO en calidad de Director Distrital 17D04 Puengasi a ltehimbia-Salud, 
,:•):111-Trz 	 F•1\`.'ec ' 	 t5:C±0 dr ft:7'2J :1s:ries :1 je 
del 2(12(i. a J nith fcio 1 19 a 1311. cp la que señala cid-Mi:líe hidiciah jOiT-.1\-,  electrónico 
en la que recibirá posteriores notificaciones, designa abogado defenson ademas manifiesta 

adjuntar el expediente completo de la accioname en 87 fojas utiles, debidamente certificadas 
por la Unidad de Talento Rumano del Distrito i7D04 Puengasí a Itchimbia-Salud, 4.6.- A 

fojas 144 a 147 del proceso constitucional de primera instancia, obra el acta resumen de la 

audiencia de acción de protección de fecha jueves 29 de mayo del 2020, a las 10b00. en la 
que el Juez de primera instancia. luego de escuchar a las partes procesales, decidió rechazar la 
demanda de acción de protección, al considerar que no existe acción u omisión de la autoridad 

evadió:dada. que dem e en vulneración de derechos aonstitucionales, conforme lo dispone el 

Art. 42 numera; 1 dein Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

a cuya decisión oral interpuso recurso de apelación la parte accionante.- 4.7.-

LEGITiMACIÓN DE INTERVENCIONES.- A foja 149 dei proceso de primera instancia. 

obra el documento de fecha lunes 8 de junio del 2020. a las 111102. en la que el DR. MARCO 

PROAÑO DURÁN Director Nacional de Patrocinio delegado del Procurador General de 
Estado, aprueba y ratifica la intervención de la AB. ERIKA SEGURA RONQUILLO en la 

audiencia pública celebrada el día viernes 29 de mayo del 2010. a las 10h00. A foja 159 del 

proceso. obra el escrita de fecha marres 09 de junio del 2020. a las 12h37, presentado por el 

DR. MARCELO °CAÑA GARCÍA en calidad de Procurador Judicial del señor Ministro 
de Salud Pdislica. en la que aprueba y ratifica in intervención del AB. WILNTER OMAR 

MONTERO. en la audiencia pública llevada a efecto en la presenie causa. 4,8,- A fojas 160 a 
164 del proceso, obra la sentencia escrita de fecha jueves 11 de junio del 2020. a las 09h10. 
emitida por ei DR. GIOVAJSNY FERNANDO FRE1RE COLONIA. Juez de la Unidad 

Judicial Penal con sede en la Parroquia Iñaquito del Distrito Metropolitano de Quito. 

Provincia de Pichincha, respecto de la decisión oral tomada en la audiencia pública-oral 
presento causa.- 4.9,- La parte LICCi011ante. mediante escrita de fecha 

ro del 2020, a las 13b58 (foja 165 a 166), fundamenta por escrito su 

solicitando que el Tribunal ald qUe.2m acepte su recurso de apelación y 

de derechos constitucionales.- QUINTO.- RINCFPALES 

misma 

Caruitil Cuti 

MARTES 17 

los acLionados, así como 



ALEGACIONES DE LA LEGITIMADA ACTIVA Y PASIVA. PROCURADURÍA 

GENERAL DEL ESTADO EN LA AUDIENCIA ANTE LA JUEZA A QUO. Dc fojas 

144 a 147 je.  :n..):::2Se. 3*3 Ci acta de la audiencia oral \ ide.plica sustanciada dentro de la 

TreSent2 	 311: 	 CCT: fecha viernes ilc; 	inayo del 2to29. a las 

Rtaxt. :a rffistna cue para inri:\ or comprensión sc transsribe como sigue: m\ccionante: 

Presento el caso de la señor': Carla Valleios Zumarraga, quien ejercía el cargo de enfermera en 

Di eñe 01704 de: Ministerio ele Salud, estu•d trabélando desde ;uno de 2019. Desempeñó 

carLp Cle enfermera y don fecha 15 de ocmbre de Tui 9 le notificaron con la conclusión del 

cemiratc. hasta 	31 de octubre de 2 019 indu elle sin considerar que la ciudadana estiba en 

estado je gestación. Al dejarle fuera riel trabajo se vulnera su derecho al trabajo, derecho de la 

mujer embarazada y derecho ei interés superior del niño ya que el trabajo es un derecho de 

realización social base de la economia. Se ha vulnerado los derechos de la ciudadana previstos 

en el ni:tic-dio $5 de la Constitución, Art. 43, 44 interés superior del niño: y artículos 2. 11 y 14 

del Códice de Ir Niñee' v Adolescencia: 66 numeral 4 que refiere la igualdad material va que 

en la leg-islacion se respalda estos derechos. En el mareo de la Iceislación internacional, art. 25 

de la Declaración de Derechos Humanos: conveniud 	:a u.1.4. Especificamente debo 

señalar que existe una sentencia dictada por la Corte Constitucional 309-16 - SEP-CC dictada 

dentro del caso 1921-11-HP 21 de septiembre de 2016. que se refiere al caso de la mujer 

embarazada y que es un caso similar al actual en el que se determina que la mujer que se 

encuentra en estado de gestación no pueden ser separadas de las entidades en las que laboran. 

Hemos presentarlo la documentación pertinente entre ellos el contrato, certificado médico de 

estado de gestación y oficio do notificación con la terminación del contrato de trabajo y se da 

por aiírnmitai,. 
mactec.dión. y se declare que se ha vulnerado el derecho de la eccionatite al trabajo. que se ha 

vulnerado el derecho a la mujer embarazada. el derecho a la igualdad y no discriminación: 

derecho a la SeflUridad jurídica previstos en los articulos 11.2: 33: 35; 11.2 11.5 31. 331. 332  

425 y 427 de la Constitución, así como la normativa internacional referida para lo cual se 

tendrá en consideración ie sentencia mencionada. Coma reparación solicito que la accionada 

sea reasignada alptteStea de trabajo que tenia con el mismo =23 y misma FenninerneiÓn ThSi 

como el mego de la remuneración que ha dejado de percibir v reingreso al sistema del Instituto 

de Seguridad Social. Accionada: Representante del Ministerio de Salud. Impugno la acción 

presentada. No se ha violentado los derechos de la mujer embarazada por parte de la 

institución accionada como se nretende hacer parecer. Previo a ia contratación de la señora 

Carla Vallejos existió el informe 135uathd 2019 31 de julio de 2019 en el cual se recomienda 

reemplazar 4 profesiemaies de la salud para que presten sus SenrieieS desde el I de agosto al 

31 de octubre de 2019. así también el oficio 00017235 a través del cual se certifica el ingreso 

de los profesionales en el periodo señalado. El contrato de trabajo en el cual se establece el 

tiempo de plazo del contrato tiene vigencia desde el I de agosto hasta el 31 de octubre de 

2019 y memorando MSPCZ9 17D04 - 2019 - 4206M de 25 de octubre que de 	 58 

de la LOSEP se da por concluido el contrato en razón de haberse cut 0S4—>„  

presente caso no se ha violentado el derecho constitucional al trabajo a u fekb-ittler en esta 

gestación. pues el motivo de la terminación del contrato de trabajo fue 	babe t‘ta 'amad" - -o 
• 

o 	(57741 	— •,› 	- n 
o. 

„51 	socrtarAIRIA 

P7ps. 	;NO' 1.)  



To 	eta-Ardid. 	ciaciOn s ía jurisprudencian 	 del caso 
1725i 	 hubo notificación de oarie de la accionante 
sobre so .JS'' 	 L.,dn el estado de Pestruidn después de la 
nottriidi 	 caso no se cumplen los recuisitos ?para 

constitucional por Cuanto 11:1; se notificó la 

ato por ircintimii plazo 
La Direed,Oh 	 ti hasta el 31 oe 	 2019. 
Fin?Irre,:i-C eco 	 300 deE E 5co Orgánico General de 
i3roceistis c,'XiSte C:ITC medio con ci C;tiat Se pueda pacer valer sus derechos que es el Tribunal 

Cuinertei.,so Ají 	 d del acto administrativo. De lo 
mencionado 	 d de lo previsto cit 	.. 40, 42 de la 

Ley de Ocrantias Juriscliccionales y Control Constttucional y Sentencia de la Corte 
Constiturir 	 ' EP se solicita inadmitir la acción. Representante del Directen- 

DIstritei 	Salud D1-04 dril ltLujstcrfo de Salud,- 	 da Carla 

ol entortar, dc de; 

• ni'. No hemos 

el Distrito W704. Nos 

,CC 	por 

sorprende la acción 

berque nemas se nos comunicó sobre el estado de gestación al Distrito De Salud. La señora 

\Tríllelo Carla suscribió un contrato ocasional por tres meses del 1 de agosto al 31 de octubre 

de 2020. se ha realizado la notificación de fin de contrato mediante memorando 

agradeciéndole los servicios prestados conforme consta a ifS. 67 de los documentos aparejados. 

El Distrito no ha pretendido violentar el derecho a la aecioname al trabio, mujer embarazada. 

derecho a la ii.iduaidad y derechos de los niños. Se ha recomendado conforme consta de fs. 50 a 

51 	la dt.icinneztaelon 	 el Distrito recomendo que la huy aacionante cont núe  

prestancie servicios sir en:adargo ta autoridad nc TC11.0n la contratación por circunstancias 

Financieras. Cabe señalar que la accionanie no concurrió a trabajar los días 2"?. 29 y 30 de 

Tres días de permiso por enfermedad.. No asiste a LF3Saial" 'y realiza los trámites 

litleación. Se encuentra un certificado del cantón Ammaqui de 28 de 

indica que la actionante tiC,DC una infección de vías genitourinarias en el 

e le recomienda reposo: llama la atención este diagnostico debido a que no es 

e detectar di embarazo sin que exista una prueba de sangre. El 30 de ocrubre de 2019 se 

realiza la prueba sandainea de embarazo en la ciudad de limbabura y cía un resultado positivo. 

59 la accidnante declara. bajo jammento Cali' su domicilio en la ciudad de Quito. Llama la 

no esta certificado per el Instituto Ecuatoriano 

De Seguridad 	tra eis del médico ocupacional del Medico Ocupacional del Ministerio 

de Salud. La accionante no ha puesto en conocimiento a personal administrativo o a su jefe 

inmediato de su estado de gestación: así también dentro de la entrevista se menciona a fs. 65 

consta la entrevista de salida de la señora Vallejos Zumárratra en la que la accicnanre indica 

-inda se da por el cumplimiento del contrato de tres meses. La señora Vallejo 

Ha que estaba embarazada el 28 de octubre de 2019 sin embalado no comunicó 

la comunicación de tal hecho. El 31 de octubre de 2019 la accionada 

laboral y en el registro respecto a los días 28,29 y 30 de octubre indica 

nedad. No se ha violentado ningún derecho constitucional. No se configura 



.d previsto. en e! art. S>it de la Consfitofión 	4Q le 	Ley De Garantías Jurisdiccionales. 

Representante de Procuraduría General deEstado. Comparezco de confloranidad con lo 

.i.revis:c caí: 	ri.15:7  ITLIM3iIi 2 de la Constitución. El cese de funciones no fue arbitraria sino 

río: duitani 	de pla;a• 	contrado, el cese dei t.:intratar no se realizo por cl estado de 

erto idcz o esac:ón. Ida Corte Constitucional ha referido en la C.35..kSb 172502019ifl008S. que al 

no hcloci camunicado iikir narco de la accionante su estado de gestación a la entidad 

cordratarle a:„c confi.tur2, yc lneraction de  derechos. por tanto no se ha yeinerado ei derecho al 

trabare: tia derecho del -enteres superior del niño. Las fechas de realización de exámenes 

medie-os con resterlt res a la reohat en que fue notificada la coa:ion:cuate. Solicite que no se 

declare vulnerados los derechos por parte del Estado, la negligencia de la accionante no puede 

ser atribuida id Estado. Reptica. Accioname. Respecto al domicilio de la accionante. cl 

cuestionamiento no tiene asidero jurídico va que documento. certificado medico de gestación 

tiene total validez. Respecto a lo mencionado por Procuraduría indico que en ei contrato en ei 

inciso 4 manifie.sta que el conn-aui durará el tiempo y que en el case de que la mujer está 

embarazada el .  contrito durara basta el fin del año fiscal en que termine el Periodo de 

lactancia. La entidad reeibio las documentos referentes al estado de destacion no se puede 

ignorar el hecho. Al tenor de lo previsto en el articulo 16 de la Ley de Garantías 

jurisdiccionales no se ha dada contestación a la demanda. Se rearten los requisitos previstos 

en el artículo 40 de la ley mencionada y no existe otro mecanismo adecuado y eficaz para 

respaldar el derecho -vulnerado. me ratifico en mi primera intervención. Intervención del 

Representante del Ministerio de Salud. Se ha demostrado que la notificación de la 

culminación del plazo del contrato se debe a la disponibilidad presupuestaria. La notificación 

ad.... 	,toodegt, tiesa. ro 	 _ 

conocimiento del estado de gestación de la acciona:me. Resulta irracional que un, persona que 

rema permiso por enfermedad hasta el 36 de octubre de 2010 sin embargo estuvo presente en 

susitio de trabajo. Se ha respetado la seguridad jurídica por que el contrato se dio por 

terminado en virtud del cumplimiento del plazo, lo cual no constituye vulneración de derechos 

constitucionales. En el caso 1725ft01900088 se desecha :a demanda por no haberse 

o erw:, d derechos. L. _a:citarla:de nunca informo su estado de gestación. lea presente 

demanda debe ser calificada como improcedente. Solicite conceda el término pertinente para 

legitimar mi representación. Representante del Director Distrito' de Salud D1704 del 

Ministerio de Salud.- La razón no pide fuerza. no hemos violentado derechos constitucionales. 

sorprende cine dentro de sus pruebas se presente el certificado de 30 de octubre de 2019 e 

indique que el 30 de octubre de 2.019 acudió al Distrito a presentar tal certificado otorgado en 

la ciudad de [barra. Rechazo la pruebas debido a su carencia de validez. No se está 

violentando el derecho al trabajo, y derecho a la mujer embarazada y derechos del niño. 

Solicito se rechace la acción por no tener fundamentos de hecho y derecho de la acciename. 

Representante de Procirraduria General del Estado. De acuerdo al art. 16 de 

Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional la parte accionante no ha 

intento presentar documentación del estado de gestación. No existe vulnera 

desde 1 de agosto hasta el 25 de octubre de 2019 que es la fecha de net 

vulneración de derechos Solicito se me otorgue un termino para legitimar ni 

y- -,  
, 

O 4. 	. 
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11/4 

la Les De 



!cien-irme:, a un earrea 
	

Accionante. Se ha caesfonadó el tiempo en el que se 
reahan! c: CU:Men 7.‘ ti iennpo en el cual se presentó la documentación en el Distrito. Existe 

LiC 
	

Corte Constitucional que refiere el derecho de mi representada que 

es el casa cri que ia ciudadana 	nO:ifiCatir sobre su 
tin embargo no pudo comunicar a ia entidad empleadora. En el caso es 

i!„-a-Lipos de ckncian pida:Era:Ha Dio aluz 1.2,e‘i tre}s d'iris y se 
It La  imipc s.:Minado iL comparecencia, Me ratifico en les fundainenies de la demanda. 

Rc-saft'.H 3r SEXTO.- . !!‘aNALISIS!! DE LA ACCIÓN JURISDICCIONAL DE ACCIÓN 
DE pRorEcCR5N.- La Corle Constinicional del Ecuador en su sentencia No. 102-13-
SEP.CC, respecto cid procedimiento informal en la tramitación de las garantías 
jurisdiccionales expresa: 	cez.v- itia /in; de 	kap:di/tea dct EclUckrr, Eli5J JrTictdo •;6 
esta/nuca- iilO SEri r de diaposeciones comunes atinentes a !as garal7ticts yutisdiccionalcs, 

irá:Ter Eaórmaft 277 tal rica!, se csidblee: una legitimación activa abierta 

. : L 	 caecti,S. 	Clatio el procedimiento es -senteillii lapido y t.  75-La: 1 nace: la 

olVezda:("st? del PflgadúP cíe 2',.177VOCar :i777PC.IlataillCi712 a audiencia. En ¿kflPiril'a, se 

eSitible•Ct , bajo el billipana ¿Ir un "recurso directo 1. eficaz -, que la sustanciación de las 
garanda.s jurisdiccionales responda al principio de Tutela judicial efectiva. Estas reglas 
constitucionales denotan ineludiblemente el cambio de 	paradigma constitucional en el 
pais pues las tendencias t'brandistas y restrictivas en las garantías jurtschccionale.s de 

proaecelan de derechos no tienen cabida bato la c017C2PCión del Estado Constitucional de 
Jen- 	 s 	i/t 	,Driniordna/ 	/t'eta p re, isiinni :in: en to finela de /os 
aL r-C.:17(;-• 	• 	UrCies17C/CV .7777 cIcl'Slible, > /inienro Je c.15.V/ZSe777a.5: 	 e n'enden a 
e7norpece:iiitchn mida. En ew sentido. la i.:CCi(517 de protección. consagrada en el atticulo 

L 'o '‘'uttna Saprctna. tiene poi' atleta el amparo direcuf y eficaz de ios derechos 
reconct :des en la Gaislitilekin rse puede jurase:mar unte la vulneración de dichos derechos. 
2..or a‘s-i7;r: 	'711711tii,A17. c1C CLCICtidc)7 ^ Cri11071L/Cla 	1701Uclid¿li. a de TOS DdlliCtilares, en los 

fi,..lúdos ci, 1. Constó, telón y ht lea'. En efecto la. miela de los derechos 

malc's exige afie ci moddlo procelinnental de la acción de protecci(',.'i 	de las 
:1:1*-1SCTYCC'RniC,;1Cf: C77 gt tt.Tal - se eneuenme de.sprovisno de re,ptishoa fiarmale,s 

efiacca. 	 prül&{'Ci:417 	(7)0117f9(7 al titular del ckrecho 
21- 	 ;da. - Es Lvnert—te 	<u< 	- !!“ 121.-t `-; 3e la Ley er3-;-1; ca de 

Gin-andas Jurisdiccionales y Control Constitucional. respecto de !a finalidad de las garantías 

jurisciicclonaies. dice: "Finalidad de garantias.- Las garantías jurisdiccionales tienen como 

finalidad 3 croieccion eficaz e inmediata de los derechos reconocidos en la Constitución y 

en !os instrumentos internacionales de derechos humanos, la declaración de la violación de 

uno o varios derechos, así como la reparación integral de los daños causados por su 
E .-4d-t. 39 de la Ley! Oraanica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

.-specto del obiem de la acción de protección se ha referido: "La acción de 

por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la 

tados internacionales sobre derechos humanos. que no estén amparados 



L 

. 	- 
1- 

por las acciones de habeas corpus. acceso a la información pública, habeas data. por 

incainnlimjento. extraordinaria de protección contra .decisiones de la justicia indígena:1, en 

correirción C011 (2, dispuesto en el AR. SS de la referida C2113 Magna que expone: "Objeto de /5-07 
la acción de protección.- La accion de nroiección feridra mar 	timpapi directo y efies2  éri  
de  ios derechos re:La:oct.:les en la Constii.u.ien. y podrá Etc-ponerse cuando exista una 
vulneración de derechos constitucionales. por actos u omisiones de cualquier autoridad. 

Pública no judicial: centra políticas publicas cuando supongan la prix ación del goce e 
ejercicio de los derechos constitucionales: y cuando la violación proceda de aria persona 

ri la viola:cien del derecho provoca daño gra\ e. si presta servicios públicos 

impropios. si  actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado 

de subordinación, indefensión o discriminación." En consecuencia esta acción constitucional. 
nace y existe para proteger. precautelar. tutelar y amparar los derechos de las personas por 
acción u omisión de cualquier autoridad pública no judicial, politicas públicas y que las 
mismas resulten o supongan violación de los derechos constitucionales o cuando la 
violación proceda de una persona particular, que permitan garantizar ei amparo eirecto y 

eficaz oe sus derechos."' SEPTIM0.- ANÁLISIS,  DE LOS ARGUMENTOS DE LA 

LEGITIMADA ACTIVA, CON LA DESCRIPCIÓN DE LOS DERECHOS QUE SE 
ALEGAN VULNERADOS.- La legitimada activa CARLA PATRICIA VALEE.I0s 

ZUMARRACIA. al  momento de proponer su demanda de acción de protección, alega la 

vulneración de los siguiente derechos constitucionales: a) Derecho al trabajo de la mujer 
embarazada; EH El derecho a la igualdad y no discriminación, y c) El derecho a la seguridad 
jurídica, aunque en la audiencia sustanciada en primera y segunda instancia también alega 
. 	. 	 • - .• 
lo siguiente: La Constitución de la República del Ecuador en su Art. $3 a la letra manifiesta: 
"El trábalo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización 
personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno 
respeto a su dignidad. una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el 

desempeño de un trabaje saludable y libremente escogido o aceptado.-  Dei contrato de 

trabajo que obre en copias certificadas de fojas 68 a 69 del proceso. de lecha 01 de agosio del 

11020, suscrito entre el Ministerio de Salud Pública representado por el DR. JUAN GABRIEL 
QUIZANGA CAMINO en calidad de autoridad nominadora j como contratante. y por otra 
parto la actora CARLA PATRICIA VALLEJOS ZUMÁRRAGA, en calidad de contratada. 

en la cláusula primera copia textualmente el contenido del Arn5S de la Ley Orgánica de 

Servicio Público, el mismo que establece: -De los contratos ele servicios ocasionales,- La 

suscripción de contratos de servicios ocasionales será autorizada de forma excepcional por la 

autoridad nominadora. para satisfacer necesidades institucionales no permanentes. previo el 
intbrme motivado de la Unidad de Administración del Talento Humano, siempre que exista la 
partida presupuestaria y disponibilidad de los recursos económicos para este fin. La 

contratación de personal ocasional para la ejecución de actividades no permanentes. no podrá 
sobrepasar el veinte por ciento de la totalidad del personal de la entidad contratante; en caso 
de que se superare dicho porcentaje, deberá contarse con la autorización previa del Ministerio 
de Trabajo. Se exceptúa de este porcentaje a las personas con discapacidad, debidamente 



ULaUtO por la Aaiordad" Sanitaria Nacional 	es del Sistema Nacional de Salud: 

r,ersonas can;: 	 esta modalidad en instireciones u organismos de reciente creación. 

r_aSa que se reacen Lrs c ITesponuienies concursos ce scieccion de méritos oposición. en el 

nettstes .2:je cern apandan crsion 3 comprendidos en la asedia del 

mujeres embarazadas. Por su naturaleza, este tipo de 

CaS0 Jo nadas 	 •la vipenota del 

oid-e conclavti se pe:dele de lactancia, de 
cc aerc con o.k.  Li personal  Publico bajo esta modalidad tendrá 
tetaci 	 y derecho a todos los beneficioseconómicos contemplados para el 

ersonal de ncn±ramentc permanente, con excepción de las indemnizaciones por supresión 

de puesto a. rtarfidilto incentivos Para jubilación. Las servidoras o servidores públicos sujetos a 

este tipo de contrato no ingresarán a la carrera del servicio público. mientras dure su contrato. 

Nada impedirá a una persona con un contrato ocasional presentarse a un concurso público de 

s 	itis siciiin merares dime sil coi-ario. 

Pata aas u en servidores .,ntzi rat ieran suscritas C:5=t2 tipo de contratos, nose concedert 
ticencías 	eomnones oc servietos con o sin remituieracion para estudios regulares o de 

nostgrados dentro de la jornada de trabajo. ni  para prestar servicios en otra institución del 

sector páNico. Las y los servidores que tienen suscritos este tipo de contratos tendrán derecho 

a los pernalSOS mencionados en el artículo 33 de esta Ley. Este tipo de contratos, por su 

naturaleza, de ninguna manera representará estabilidad laboral en el mismo, ni derecho 

adquirido para la emisión de un nombramiento permanente. pudiendo darse por terminado en 

cualquier momente por alguna de las causales establecidas en la presente ley y su reglamento. 

t.a rermancracitin mensual untricitda para este tipo /Jet contratos SCI'a 	fir'::(1?, conforme a los 
titanes: determinados• 	idtti,t, lOs pttesto3  o grados establecidos en las Escalas de 

Renumeracienes fi 	 el ministerio de Trabajo, el cual expedirá ?a normativa 

dorrespond lente . El con.rato de serd cios ocasionales que DO se sujete a los términos ' esta 

Ley será causal para la conclusión automática del mismo y originará, en consecuencia, la 

determinacdhi de las responsabilidades administrativas. civiles o penales de conformidad con 

ialev. Cuando al necesidad institucional pasa a ser permanente, la Unidad Administrativa de 

Talento 	 "Elei531 del puesto el cual será ocupado agotando el concurso 

al cumplimiento de los requisitos y procesos legales 

que las necesidades institucionalcs pasan a ser permanentes 

orlando ?tiento de un año de contratación ocasional se mantenga a la misma nersona o se 

contrate a otra, 	 dalidad. para suplir la misma necesidad. en la respectiva 

instindcion pública. La Unidad Administrativa de Talento Humano bajo -canción en caso de 
tncelnpiiflhtento tendrá 	 de iniciar el concurso de méritos y oposición 

correspondiente. tiempo en el cual se entenderá prorrogado el contrato ocasional hasta la 

finalización del concurso y la designación de la persona ganadora.[ ...]' Ahora bien, en el 

'a trato en la clditSilia tercera dice: -TERCERA: PLAZO.- El presente contrato rige 

del 1 de Agosto del 2019 al 31 de Octubre del 2019. de conformidad con la 

itida por el Ministerio del Trabajo.' El objeto del contrato consistía 

e CARLA PATRICIA VALLE.TOS ZUMARRAGA desarrolle las 



actividades de servidor , 	5 de la sud tetifelinCID:a 3} en la DIRECCIÓN 

DISTERITAL 17D04 PUENCIASI A ITCHIMBiA SALUD. En la cláusula el leiLli? del referido 

contrato expresa: 	cL:ificent.idad ron Id istipulado en la Ley Orzanice, de Servicio Público, 

ci - siretni :triiinara autt -Laica:neme se, la fecha d V enci tienta. en este caco sin ni—esiciae 

de 	nC1iitC ación: Es decir. be parle :menor:unte CARLA PATRICIA VAT 1: 17-70(c 

ZUM 	RAGA. conocía r'erfóctamente que su relación laboral bajo la modalidad de contrato 

ociasiCCal 	exoran mente 2 octubre del 2019. sita pos:atino:ad de verle Yacit a. 

Sin embargo la entidad a 	 Memorando No. hti SP-CZ91 7DG4D I R-2019- 

4206-M dr fecha 25 de acrubre de 2ó1 9 (foja 671. dirigida a la accionante CARLA 

PATRICIA VALLEDOS ZUMA.RRAGA. sustentada en lo dispuesto en el Art. 146, literal fi 

del Reglamente General de la Ley Orgánica del Seri icio Público, comunica u la accionante. 

que con fecha $1 de octubre del 2019, se da por concluido el contrato de servicios 

ocasionales, manifestando lo siguiente: -Al amparo de la norma expuesta y considerando ei 

informe Técnico 01ji9-Li A TH-7019 emitido por la Unidad Distriial de Talento Humano. en 

cumplimiento al Alia 5ft. de la Ley Orgánica de SCrvicio Puntico y de conformioad a ic 

e.stableciuo en el ccintraio de servicios ocasionaies suscrito por usied y la Direccion Distrital 

17D04 Puengasi a Itchimbia Salud, se comunica que con fecha 31 de Octubre de 2019, se 

'a por concluido su contrato de servicios. ocasicriales.f...] La institución agradece el aporte 

brindado" Del documento antes referido, se advierte que la notificación con la terminación 

del contrato ocasional se ejecutó el 25 de octubre del 2019. notificación que no era más que 

una mera formalidad, dado que la accionante conocía perfectamente que su contrato fenecía el 

31 de octubre del 2019. Por otro lado. recién con fecha 28 de octubre del 2019, 	la 

----------------------------------------------------------------------- 
0. en la que certifica quo presenta cuadro clínico compatible con INFECCIÓN 

DE LAS VÍAS GENITOURINAERIAS EN EL EMBARAZO i023}, recomendando in reposo 

por tres días desde el 78-10-2019, hasta el 30-10-7019. el mismo que lo legaliza ame el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social con fecha 31 de octubre del 2019, es decir el Ultimo 

día que laboraba en la entidad a,teicnacia. Por otra parle tenemos, que 2011 fe-cha miércoles :j 

de octubre del 2019 olliaa 2 . . obtiene 	prueba de enmarare pcsith a. Es decir. la  autoridad 

accionada jamás ceiroci0 que la legitimada activa CARLA PATR1CLA AfilaLLEJOS 

7Uiv1dAtRRAGA. se  encontraba en estado de grayidez previo a la notificación de terminación 

de la relación laboral que fue realizada cl día viernes 25 de octubre del 2019, tampoco existe 

evidencia probatoria que durante el tiempo que se encontraba laborando posterior a su 

notificación (entre 25 a 31 octubre del 2019). la accionante haya notificado de manera Formal 

su estado de embarazo, a más valor que con fecha 31 de octubre del 2019, recién se obtiene 

su lestalizacion en el IESS. pues conforme lo manifestó los legitimados aciivos en .., 

audiencia ame ésta instancia, bien pudo la legitimada activa haber notificado a través del 

correo ZIMERA. QUIPUS. o en la ventanillas de atención única de la Dirección Distrital de 

Salud 17D04. nada de esto ocurrió, pues sus afirmaciones que ha comunicado a Talento 

Humano de manera verbal respecto de su estado de gravidez, quedan tan solo en meras 

expresiones. al  no tener evidencia probatoria de tales afirmaciones. De tal manera. que al no 

conocer la autoridad accionada del estado de embarazo de la accionante. no se puede atacar 



,:erc-nhu>, donsiitucliandes. cado que la acción de protección tiene por 
11i.1 ampare dilecto y criTcáa de os derechos reconocidos en 1a Clenstintelon y tratados 

nimerriebionides de J:L0; anIrkinCt., aciemás cae de comtbrmiciaci a 10 dispuesto en el Aid. 
ey 	-dy els:tarta: cc Cliaremias juidsdicalonales u C": ontral C, ristibaciorad . les reciteis itos 

pera Id macl,dn de protección syn los siguientes: -Art. -lib.- Requisitos- La acción ce 

	

s;;.• sit_scH rseecenr 	 suertes 
- 	C: 	Atiza lis a Di-Lis:dm 	atitoriditid pública 	de dit parlicular 

JordIrmiyada ron 	erried?c siculenid: y. 3, Inexistencia de otro mecanismo de defensa indiciol 
adeduadt, 	eijiyatz para priateger ei deibbno 	LoS suscritos jaeces, coinciden con tdi 
andlists del juez inferir:, cuando en 'la sentencia atacada icla recurso de apelación de fecha 
jiddities: 	de junio del 10ud, a las 9j0tdd;, a la letra ent presa: -El iebietivo zara:di:isla que tiene 
la reo cceidn deassiiiticional a la mujer embarazada no es otro que di reconocimiento de su 
esti,do, teniendo en cuente due dicha protección se irradia ai ser humano desde ;pe se 
cnk1 11ent77.1 	,::01-1•111 ^ ,7 ) Henms 	lenne. hasta el P.:rindo e lactancia, couse.cbenterneme 
lit ni-mi:Hen ititTC ,111.1:1,41 1:12-.51 e 1 a 	elda je la madre v de 	hijo. y que !a madre 11:111 -1'1 2 una 
estabilidad LuDerad le cual le otorgue los ingresos necesarios que solventen su cuidado para 
estado de gravidez en el que se encuentra: sin embargo para que se pueda establecer una 

intrieracion de derechos constitucionales, a una mujer embarazada con todas las garamias que 

la norma normarum le reconoce: en la acción de protección debe obligatoriamente analizarse 

si se trata de una acción o una omisión por parte de la autoridad pública: ante los parámetros 
ficiicos expuestos por la legitimada activa se desprende.  que la entidad nunca conoció del 
estado de in-avidez, tal es el caso que recién se entera de dicho estado con la notiiicación de la 
aecamd ce ?N:Ley-eion. »tete ge it• eorirerio no existe. es  decir que no se rcizre revenir la 

oeca: de 7,:ti• parte dc los legitimados pasi\ os en peduicio de los derechos 
censiituciónine.s de le, acciona-Lite, además se colige que la terminación del contrato se lo 
realizia por haber Set ieaido el tiempo- del mismo ei ge se encontraba data. fue\ 'lamente 
establecido y conocido por todos los firmantes 	Al respecto, la Corre Constitucional ha 
determinado que el derecho al trabajo tiene dos dimensiones, el constitucional y el infra 

aso 'Cabe mencionar que alrededor del derecho al trabajo álmn des aspectos 
Cine deben considerarse. Primero, el núcleo esencial del derecho al trabajo el mismo que es 
ineendicional. inalterable y :lo puede estar sometido a opiniones o interpretaciones 

individualizadas. Segundo, derechos conexos CRIC derivan de este Derecho Constitucional v 
pueden consi'lgrarse como accidentales o contin2entes que ne t011,11 susceprible.s de nrcuección 
por 	Yie de las garantías constitucionales y que resultan cuestiones de legalidad que debe 
resolver la justicia ordinaria-  (Sentencia No. 0.14-15-SEP-CC. caso No. 17.83-11-UP. de 2S de 
cuero de 20I5 o Por lo expuesto. alego del análisis se yonelmye que no existe vulneración al 

derecho al Trabajo de la mujer embarazada alegado por la parte accionante en la demanda de 

acción de protección. menos aún yitilacion al principio del interés superior de los niños. niñas 

D 	„l'sccittesl ciñe es un orincibio de interpretación de la ley. que tiene como objetivo y  	 - 
so.,\eilitcyi, ,  el eonjunto de derechos de nuestra niñez y adolescencia. conforine lo dispuesto en 

£'/' 	-I ildirt.',147-i,i\ -I Código de la Niñez y Adolescencia, pues la garantía reforzada a las mujeres 
O 	 •:'.. 	t. ..k 

	

CC .;.. 	 irearaztiabs como mecanismo de protección a su persona y a la integridad del 17t7S(.11111WS, 
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resulta inaplicable en ei presente caso. dado ziuc la aurorjdad publica al desconocer el estado 
de eravidez de la legitimada adiva. lamas su accionar nodo haber vulnerado un principio 
tutelar de aplicabilidac de derechos. como es el principio del interés superior da los niños 

adolesoehtes. La legitimada activa. :Tie2-c .  le vulneración al de-peche e la :21—:Cia.d V no 

rintinaclan, respecte cle: derecha a no ser discriminada. el Art. 43 minienti 1 de la 

Constitución de la República del Ecuador. precepttia: "Art. 43.- [Derechos de [as mujeres 
embarazadas1,- Ei Lisiado garantizara a las mujeres embarazadas \ en periodo de lactancia 
los derechos a: 1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos -educativo. social y 
laboral.E...f Para eue exisia \anneracion a este derecho. necesariamente deberá demostrarse 
que is accionante: CARLA PATRICIA VALLEJOS ZUMARRAGA. recibió tratos 
discriminatorios por nade de la entidad accionada, y que dicha discriminación se debió a su 
estado de embarazo. empero en el caso propuesto la accionada ha manifestado y probado que 

su estado de embarazo se detectó un dita antes de fenecer el contrato de trabajo ocasional, esto 

es el 30 de octubre del 2.019. conforme al certificado analizado supra. Es importante anotar. 

que la desvinculación laboral de ta accionan-cc. no ocurre por motbei de su embarazo. en la 

que aiesza la vulneración de derechos sustentado en le discriminada-a piar estado de 

embarazo, si no por el cumplimiento del plazo del contrato ocasional para el cual fue 
contratada. Para robustecer la tesis en el sentido que la accionante Tic desvinculada de 12 
relación laboral con la entidad accionada por la terminación de su contrato de trabajo, nos 
sustentamos en el Memorando No. MSP-CZ9]7DO4DIR-20194206-M de fecha 25 de 

octubre de 2019 (foja 67), dirigida a la accionante CARLA PATRICIA VALLEJOS 
ZUMÁRRAGA.. en la que consta que en virtud de lo dispuesto en el Art. 146. literal del 
_ 

31 de octubre del 2019 se da por concluido el contrato de servicios ocasionales. cuyo análisis 

obra supra. A más -valor. que en el contrato de servieios ocasionales suscrito entre la 

accionante y el Director Distrital de Salud 17D04 Puengasi e itchimbía. y que fuera antes 

analizado. claramente determina en su cláusula tercera. que el plazo rige desde el 01 de 
agostó del 2019. al 31 de agosto del 2019, en cuya cláusula quinta dice: "De conformidad con 
lo estipulada en 13 Ley Orgánica del Servicio Rúbrica, el contrato terminara aulematicamenie 
en la fecha de vencimiento, en este caso sin necesidad de notificación." No existe 
ev:deneia probatoria. que se demuestre que la entidad accionada concluye\ el 
ocasional de la legitimada activa por motivos de su embarazo, para que se pueda alegar 
transgresión del derecho a lo no discriminación de una mujer embarazada. El Art. II 

numeral 2 clusleni.. contiene uno de los principios de aplicabilidad de los derechos, en la que 

a la letra dice: -El ejercicio de las derechos se regirá por los siguientes principios: 2. Todas las 

personas son iguales v gozarán de les mismos derechos. deberes y oportunidades.-  El Art. 66 

numeral 4 de nuestra carta fundamental, respecto de los derechos de libertad. dice: "Se 
reconoce y garantizará a las personas: 4. Derecho a la igualdad formal. igualdad 
discriminación. La igualdad formal se traduce como la igualdad de todas 

a la ley. la  misma que no debe ser entendida en términos absolutos. aqui 
puede permitir dar otro tratamiento a las personas. con la condición que 
supone una transgresión a los derechos humanos en la que resulte 

ninguna 
contrato 



lisian:talen din.; \ edsal eis l•ts Dete—aos. iddmanos, aprdbada por la Asamblea General el 10 de 
diciembre de l (448. 	rdirme en sti An. 7. io siguiente: ndliodes son iguales ante ist ley v 
dcron. sin adsdincion. darccdc a igual nrimeceicles ad la ley. Todos tienen derecho a indal 
uratle.tetar e:mit mala, disarealatteitin ..:C. ,2 ±if*:::,'.i esta Deciaraelein a-  aorirra tola prea ocacior 
..: ta, disciuntinecien-  La Cabra idteramericara de Derechos Humanos en el caso Duque vs. 
Crtiombi, asousts: "ha :t.l'" ^1,..' igualdad se desprende dit!CCI'‘IlICT!:'::: jL7 !a arS-2.zd de 
u:ti:ni:epa dial aetterei rumana ;i  C. S '....S;;15:17:111 I:: j::: :a dignidad esencial de la persona. freme a 
la cual as mcompattibie toda sitisteitlin que. por considerar superior a an determinado grupo. 

acinduatice a tratarlo UCC3. pro Itegis, o que, a la iro.erS2. por considerarlo inferior, lo trate con 

hostilidad a de cualquier forma id discrimine da! !goce de derechos que si se reconocen a 
quienes ida se consideran indurstas en tal situación.-  (Garle Interamericana., de Derechos 
Humanos. :aso Duente vs. Cuarobia. sentencia de 26 de febrero de 2016. excepciones 

preliminares fiando. pesparacitines at costas párr. 01 its- "El Comité considera el término 
"diserimini.si lin-. tal ;otro iit- emalcit Lt. e! Pacto. debe asterit,lersis referido a 1;2: lisiincion, 
exclusión, restricción o preferencia (pe se basen !d: deierittlitados int-LHos. as me la ":::.:fl. 

el color, el seixo. el idioma, la religión. la opartidin política o Re otra indole. el crecen nacional 
o social, la posición económica.. el nacimiento o cualquier otra condición social. y que tengan 
por OlittiO ..a, por resunadet anclar o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio. en 

condiciones de igualdad. de los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las 
personas-  (Comité de! Derechos Humanos, observación general No. 18. Párr. 7) tomado de la 

serdencia 0184-18-SEP-CC. Dicho lo anterior corresponde considerar lo manifestado por !a 

Corte Interainer cana de Derechos Humanos (CIDEly, que! al referirse al Derecho de Igualdad. 
ai riaanitiesteek trae: -Para garmatizar ei deretmo a la igualo:ata y 21.` (.1151.7111.11rraCala hay que 
itoonsiderar ¿itie ida toda distidción implica diser-irairiacion. En este sentido. para garantizar la 
igualdad de las personas. no se requiere que exista identidad de trato en todas las 
aireitristanciasiecimité da 1..3c-cebos Humanos, i989. pairr.8). -para lo admisible. en virtud de 
ser razonable, proporcional y obietivo"„ mientras que la discriminación,. en contraste, hace 

"referencia a toda exclusión. restriccion O privilegio que no sea objetivo y razonable, que 
redunde er detrimetito de iiss derecaos humanos-  teorte Iflid. i7 septiembre il003. párr.84d-
En i..1 case bala análisis, no se advierte que la entidad accionada haya concluido 12 relación 

laboral mediante contrato de prestación de servicios ocasionales con la accionarle CARLA 

PATRICIA VAL LEJOS 7j :N.',ÁRRAGA. teniendo como origen su embarazo. sino su 
Je svinculación ste rirciduki per la terminación del plazo del caurrate de ser\ icios ocasionales 

conforme a ha dispuesto en el &vi. 146 literal Id de! Recia-memo a !a Ley Orgánica de Servicio 
Público. La gestióname ha alegado vulneración al derecho a la seguridad jurídica, prevista en 
el Art. 8: de la Constitución de la República del Ecuador, el mismo que expresa: "El derecho 
a la seguridad juridica se fundamenta en ei respeto a la Constitución y en la existencia de 
no 'masjurídicas preskias. claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.' La 

\ rittaflitiod,, iurídica i2., el respeto por un orden jurídico no implica solamente la \ n'enoja 
di'lldó•tkillitili;a`Pdek la Constitución o la Ley, sino además, ei respeto irrestrictu de todas las demás - i;  -- 

i 	cioher te forman pare del ordenamiento jurídico Ggente. La doctrina constitucional 
Pitilt Pcs! iererho a la seguridad jurídica ha de entenderse como: "la regularidad o 

il 81 
cri".  a - ,,••• 
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Ciinibliittitd9sit a Derecho 	a previsibilidad de la actuación de tos poderes públicos y. muy 

especia,ntente. de la illleTnit'iei(tifl y aplicación del Derecho per parle de las Administraciones 

:JbIEcasy dc los joie-es 	 tEduardo Espis. Ft sstcm de fuemes en la 

Cchs.I.deide. 	 Valencia. Tiran: ic Beincit. ?ag. (i$t. La Corte 

ConstUrtieienet ce seaddicia Nc. Ili32-17-S112-CC. respeto auil derecho a la scuaidric juridics 

de los .i.usticiatiles determiné: "En consecuencia. la  seguridad littridica representa el elemento 

esencia, :• isidrimenic comun aeraro ce tu; estado censt)litclopai de :de:techos y justicia. la 

garamileca ame todo un respeto a lit norma suprema. así come dna corivh ent:a juridicandente 

dtdeinadild, una iierieza sore el uerecho escrito y \ien,asi como el reconocimiento v la 

provisión de la situación:tu:tuba. Para aquello, se prevé que las normas que formen parte del 

ordenamiento jurídico se encuentren determinadas previamente. deluiendo Ser claras y 

públicas. hediendo siempre la certeza de que la normativa existente en el ordenamiento 

.iuridico sera aplicada cumpliendo ciertos lineamientos que generan la confianza acerca del 

respeto de los principios, derechos y disposiciones consagrados en el texto constitucional. 

siendo este mirto materia ce análisis por pante oc la x oric Consmuckinat centro dei mareo de 

sus corripenencids.-  Por ias eettisidClititCluliteS anicS i;fleLltiLitts. 	c delermina el ite la enrilici 

accionada no discrimino por su estado de embarazo a la accioname CARLA PATRICIA 
VAL LEJOS iftillOIARRAGA di momento de desvinculada de su trabajo por terminación de 

plazo del contrato ocasional. tampoco transgredió el derecho a la seguridad jurídica prevista 

en el Art. 82 de la Constitución de la República del Ecuador. dado que a la fecha de 

notificación de su desvinculación, no conoció del estado de gravidez de la accionante, por lo 

que estaban imposibilitados de aplicar lo dispuesto en el Art, 58 de la Ley Orgánica de 

_ 

mujeres embarazadas durará hasta el fin del año fiscal en que concluya el periodo de lactancia, 

por lo Lude no se puede idecar de vulneracion al derecho d la scietiridad juridica. cuando la 

entidad accionada Cietillo en base a lo dispuesto en la levi„ y el contrato firmado con la 

legitimada activa. Entiatizamos que no existe ninguna evidencia probatoria, que demuestre 

que la accienante hizo conocer ti la autoridad accionada respecto de su estado de embarazo. 
iiiueittundo sus afirmaciones e:: Rimples expresiones. cuando manifiesta que no se le permitió 

entregar la documentación luego de 'haber informado a Talento Humano de su gravidez. 

Ademas es importante precisar, que la sentencia de fecha :lee\ es II de junio del 2020. a las 

00h10 emitida por el DR. CilOVAINNV FERNANDO FREIRP COLOMA. .h.tez de la 

Unidad ittClieial Venal con sede en in Parroquia 'flaquito del Distrito Metropolitano de Quito. 

Provincia de Pichincha. en la que negó la demanda de acción de protección deducida por la 

accionad-de CARI A. PATRICIA VA [LEJOS ZUMARRAGA. se  encuentra debidamente 

motivada. cumpliendo con la garantía del debido proceso. prevista en el Art. 76 numeral 7. 

literal II de nuestra carta fundamental que expresa: -Las resoluciones de los poderes públicos 

deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncia utEoli 

principios juridicos en que se funda y no se explica la pertinencia de s 	 . 

antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o fallos o ezat et,rsit .se 	tl-ieatreri,
17 

 o  

debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o servidor12.? -Is:r eran 

4  

; rn 

sancionados.-La sentencia atacada vía recurso de apelación. es  razonad °I8tr [ue v ." 	a sei3, 
; 1:1 
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Fbr:TUL'iült‘e:s. explicando la pero:delicia de su apila:ación. es 
lilsatea 	CLC;t: alerta de ittrarcia coherente itts premisas con la conclusión. i..ta•r, mismas que 
luego _le sa ddsr.hrelto 2-structta-;:iti. :2C2d a negar la demanda de acción 	pr, ,.eacion. balo el 
ppasuptessta _tac a cx±te 	Je jet-candi-. cc-si- tráela:La:es Par 	la statencia 
ritiptignad..i 	eempic:ttl.le. ptacl ue se encuentra redactana. en ur. lenguaje e-aro y de racdt1 

erro-a:lin-id-H. 	sxns 	JC•37.,r;27,7,1EC;S. sine nana el aucliterlo en tcrieral. En el imbite 

respecd. le ;ti in( ti ,  at- i•it. e r» tatttr-.• aquel Cs dcmpartldo por esta Corte, Asi. en ta sentencia 
d]dts„.ls: dentira ae, tdSú C nniJa Sandoval s, Chlaidna!a. expuso: 	tina exposicion clara 
do ana ideisittin constituye pa:1c esencial de una correcta mut», ación de una resolución 

tau:a:d. entendida domo "ltt :11s:t'Ale:rolen razonada cine permite llezar a una conclusión". En 

este sertildo. la Curte ha considerado que el deber de motivar las resoluciones es una garantía 

viltentadz 12..,37 la correcta admitistraciOn de justicia, que otorga credibilidad de las decisiones 
ilaSJic„H-• eit 	ntai-ax 	;,;" ; 5.. • 	dern“Crili;C:. 	 4'"L ,rtfen los 

humanes deben estar debidameato 
fundamentadas, pites de:d contrario serian decisiones arbitrarias. En este sentido, la 

argumentación de un fallo y de ciertos actos administrativos, deben permitir conocer cuáles 

itierou tos hechos, motivos y normas en que se baso la autoridad para tomar su decisión. 

Además, debe mostrar que han sido debidamente tomados en cuenta los alegatos de las partes 

y que el conjunto de pruebas ha sido analizado..," (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. caso Chinchilla Sandoval vs. •Gualemala (Excepción preliminar, Fondo. 
Reparaciones y Costas). párr. 	Caso .Apitz Barbera y Otros sat. Venezuela (Excepción 
pre,tr-nat. 	flotp.zr.anones 	tistaí.1„ parrs. 	.‘„ ¿aso 	:nparro skixtanez y Lapo 

suarss, Eerieclor l.Excephti.lia Preliminar. Fondo. Rep¿traeiones y Cosiasd pJa. 107: Caso 
Vaaama ••• s. Nicaragua. N:tus. 152 y 153..). La corte constitucional del Ecuador en su 

sentencia P92-13- SEP-CC, res¡t•ceto de la motivación expresó, "...La moricat-i¿gi tic has 
bra 	poderes  miblheos o nids aún de los érgilnos jurisdiccionales. ConSdiriren 

Lf 	 artiirc.riecidi .\• lograr al eumplitnienro ,eicebro de las 

	

dilserdla „11?1,e li,icerst, 	de . ibrind: 	Razonable, es decir Liik sed fibniada en los 

CJI7STinftlientic»S: 	 clUti 17/1pfie;:i ura L'Oherencia eiUre ALS prelni505 y Id 

CilliprSzSf 111,', C.5 	(flk ci . /¿;110,  goce de claridad En di lenguaje' 

OCTAVO,- DEC IsróN. Por icts• consideraciones antes sekdadas. los suscritos Jueces de la 

Sala de le 'Familia. Mujer. Niñez. Adolescencia y Adolescentes infractores de la Corte 

Provincial de Justicia de Pichincha, en virtud de las facultades constitucionales que se 

encuenurn investictos. deciden ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL 

PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR. Y POR AUTORIDAD DE LA 

CONSTITUCIÓN V LAS EE \ ES DE LA REPÚBLICA, se rechaza e, recurso de 

apelación interpuesto por !a legitimada activa CARLA PATRICIA VALLEJOS 
we 	.CA. en consecuencia en los términos de este fallo, se confirma la sentencia de 

amiur 	• / 01.1ecri54,4u0.,›L 	11 de junio del 2020. a las 09h10„ emitida por el DR. CilOVANNY 
s- . .RIFARE COL OIXIA„luez de la Unidad judicial Penal con sede en la Parroquia 

rn 
13- ; 

sEcRETARiA  
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EVERO Gt: 

Inzeun, dei Distrito Meoce 	, de Quito. Provncda de PLitncha. al In' existo acción u 

ernisi1 /4::, n sicas entidades aeL 	ae &ti\ en en vulsaeracaens de derechos donsfirdcionales. 

isae -en el _ti_ 42 i'llifilerd 	rela ciedr, a! AT-1._ 40 namerales 1 y 2 dc 

nzies 	Centre I C:,nsli ccre.IS6 se de,fiaru abuso 

de Oaaedho 	Loe 	lc,slealn:d je :os suIews 	iryfe:-A.es, ni de sus: I.-)o,rcados 

defensores, en .3 pFeSer,C aec:611.- Ejecutioriada !a presente sentencia, rens tase copias 

Cerue Cor1s:tucionau en el [entino de [res dius. para icss Jeeps de lo 

s6 -de ia Constitueic:sr. de 1a RepuNica. A Art. 25 numeral 

de I., t.c Orgerifea de Garantías Jurisdiccionales y Conu-,-; Constitccioul. precédase la 

devolución del expediente a; Juez constitucional inferior para los fines [escales pertinentes.-
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JUEZ(PONENTE) 

LOPEZ GUZMÁN LUIS LENIN 

Firmado por 
NJUDICIAi unSE_ERISTFOE,AL 

lae-EE GC:i~ 
= EC 

03 L = QUITO 
IC C't 52926  

Firmado por 
Fd0 FERNANDO niKelE 
FRREFiC) 

dUriERRE2 
DOCirENTO FIRRh.s.10 C.- 50  

aFCTFONidIF,MEI,Fré itd-"""'  
1'71-1003530  

„l , 	Firmado por it  
tn t. LUIS LENIN 

LOPEZ GliZMAN 

-QUITC) 

Y311252328 



DIREGCIÓN Maur' 	r 	• 

	

N Pnwily 'I;  p 	...... _ . 
irlt,11•11.p 	, l 	• op. 

r 	, rr 	 k  . 	a "" DE PIC:11HCHA 
:414 i. ,11QA Crgf -, 	o  

bi,d054ºPRo.1.,:o ,tilericia y 	-,1-e3---- 
14P !P4 ç  



-IiNCIÓN JUDICIAL 
129902659-DFE 

En Quito, martes dieciocho de agosto del dos mil veinte, a partir de las dieciséis horas y 
cuarenta y tres minutos. mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA que antecede a: 
DR. JUAN GABRIEL QUIZANGA EN CALIDAD DE DIRECTOR DISTRITAL DE 
SALUD I 7D04 PUENGASI A ITCHIMBIA, en el correo electrónico 
j uan2. q ui zanga@ I 7d 04.inspz9. aob.ec, 	 tlanquizanga.md(¿Dgmail.com, 

danilocuestatorresaioutlook.com, marllory_leon(dilionnail.com. DR. JUAN GABRIEL 
QUIZANGA EN CALIDAD DE DIRECTOR DISTRITAL DE SALUD I 7D04 PUENGASI 
A ITCHIMBIA, en el casillero electrónico No.1721448205 correo electrónico 
ciberdaniloríaotmail.com, 	 dani lo. e uestagil7d04.mspz9.1ob ec, 
danilocuestatorres@outlook.com. del Dr./Ab. DANILO GABRIEL CUESTA TORRES; 
DR.EDUARDO PUENTE PÁEZ COORDINADOR ZONAL 9 -SALUD en el casillero 
No.102, 	en 	el 	correo 	electrónico 	dani I o. eu esta@ni spz9. b cc, 
wilmer.montero@imspz9.aob.ec, maria.tiruana(kmspz9.g..ob.ec. DRA. CATALINA 
ANDRAMUÑO ZEBALLOS, EN CALIDAD DE MINISTRA DE SALUD en el casillero 
No.102. en el correo electrónico marcelo.ocanamsp.gob.ec, maria.benavidcz@mspszob.ec, 
wo.montero@gmail.com, wi1mermontero01mspz9.gob.ec, danilo.euesta@mspz9.gob.ec, 
maria.tituana@mspz9.gob.ec. DRA. CATALINA ANDRAMUÑO ZEBALLOS, EN 
CALIDAD DE MINISTRA DE SALUD en el casillero No.1213, en el correo electrónico 
marcelo.ocana@imsp.gob.ec, maria.tituana@mspz9.gob.ec. PROCURADOR GENERAL DEL 
ESTADO en el casillero electrónico No.02317010006 correo electrónico 
alfredo.zeasciiimsp.gob.ec. del Dr./Ab. Ministerio de Salud Pública - Dirección Nacional de 
Asesoría Jurídica - Quito PICHINCHA; PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO en el 
casillero No.1200, en el correo electrónico mproano@pge.gob.ec, fj-pichineha@pa.e.gob.ee, 
marco.proanio@pae.eob.ec, alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec, jpmunizaga@pge.gob.ec, 
secretaria_general@pge.gob.ec, aseaura@pge.gob.ec. VALLEJOS ZUMARRAGA CARLA 
PATRICIA en el casillero No.571I, en el casillero electrónico No.1716184328 correo 
electrónico pcorrales@defensoria.gob.ec, cmontalvo@defensoria.gob.ee. del Dr./Ab. PABLO 
ANDRES CORRALES AGAMA; Certifico: 

MG. DRA. YANEZ MERLO LUISA DE LOURDES 

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE 

PROVINCIAL DE PICHINCHA 
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134804198-DFE 

Juicio No. 17294-2020-00313 
SALA ESPECIALIZADA DE LA FAMILIA, NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y 
ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE 

PICHINCHA. Quito, viernes 23 de octubre del 2020, a las 12h19. 

RAZÓN: Siento por tal que las diez copias certificadas que anteceden son iguales a sus 

originales, que reposan dentro de la causa •Nro. 17294-2020-00313 de ACCION DE 
PROTECCIÓN, seguido por CARLA PATRICIA VALLEJOS ZUMARRAGA, en contra de 
PROCURADOR GENERAL DEL ESTADO, DR JUAN GABRIEL QUIZANGA, 
DIRECTOR DISTRITAL DE SALUD 17D04 PUENGAS1 A ITCHIMBIA, DRA. 
CATALINA ANDRAMUÑO ZEBALLOS, EN CALIDAD DE MINISTRA DE SALUD, a 

las que me remito en caso necesario. CERTIFICO: 

Quito, 23 de Octubre de 2020. 

MG. DRA. YANEZ MERLO LUISA DE LOURDES 

SECRETARIA RELATORA DE LA SALA DE FAMILIA, MUJER, NIÑEZ, 
ADOLESCENCIA Y ADOLESCENTES INFRACTORES DE LA CORTE 

PROVINCIAL DE PICHINCHA 

Firmado por 

FUNCIÓN JUDICIAL  LUISA DE 
LOURDES YANEZ 
MERLO 

»COMENTO FIRMADO C= EG 
L=QUITO 

ELECTRONK MIENTE CI 
1705151213 


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019
	00000020
	00000021

